
NUM. 245. - SÁBADO 10 DE ABELL DE 1886.

?aû^îû3ïâ as aaaaaaa
Lew L¿}/e9,'ór(í&ie» y íWiuwcío# 51« se M(»uien ptiblicar en loe 

Boletines oficialbs se kan de remitír al Jefe politico rtx- 
peeiwo^ por atpo cotuiwito ee pasarán ñ los edifies de Le 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Áunu., iiK 3 y 21 
DK OCTÜBUK DE 1854.)

SUSCKICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA : Va mes, 3 pesataa. — Trimestre, 8.26.—Seis meses, 

16,60.—Un aao, 33.
Fuera de Oúbdoba: Du mes, 4 pesetas.—Ti-imestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Ün año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

Las L-pes p las disposiciones del Gobierno son obliga
torias paca la capital de prom^tcia desde {me se publican 
talmente en ella, y desde ettatro días después para los 

demás pt cblos de la múana provincia, (Ley de 3 de No- 
’IBEHRB DE 1887.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOUINQÓS

{’reaitlericia dei Consejo de Ministros.

{Oacéta. del día 9.)

®'lÆ. la Reina (Q, D. G.), Regente del 
^®^ú0j ysu Augusta Real Familia, con- 
^^úúan en esta Corte, sin novedad en su 
aportante salud.

Ministerio de ia Gobernación.

REAL ORDEN

•Dgunos Ayuntamientos, tan luego 
'^oiuú obtienen la Real autorización pa- 

®^ obras de necesidad y uti- 
’ 841 públicas las cantidades proceden- 

® del 80 poy 100 de sus bienes de 
,^°Pæ® Linaje nados, retiran de la Gaja 

_ ® Depógitog la cantidad total prosu- 
^^®sta para la ejecución de las referi- 
_ 88 obras, ó, en su caso, convierten las 
^cripcionea intrasferibles en títulos 

portador y enajenan estos valores, 
ivando, agí, extemporáneamehte ai 

101 pío ¿g continuar percibiendo los 
^útereses que aquellos capitales debie- 
^^ produohle. Aparte de este perjui- 

®i Causado á la Hacienda municipal
. .^®’'P®^®'®^o^e3 encargadas de su 

^ fomento, suelen otras 
wpensaa,'S6 de rendir la debida cuenta 

iic^°^ ^^ ^^^^ caudales, cual si la in- 
^úhl ^ ®’^L)rizac¡ón viniera á cousti- 
dg ^^ ^^ ^^ condiciones y derechos 
^08*0^ óueño y hasta excusai-- 
®«los^ *j^ Cuidados que toda persona 

^^^ intereses que posee ó 
tog t- ^^^^^ emplea para evitar que és- 
®l ce ^^®^^'^®'^) y pina conseguir, por 

^'^® produzcan la mayor 
®nea *^'^^ '^^ ellos pueda reportarse. 

íí-obieruo de velar por la 
tecur^^*^^^^ ^ fomento de aquellos 
*’^onio'^a ^’*^’ ^°^^^^^^y®^*^® oí patri- 
^í^ado* ^ ^^^ pueblos, pueden ser uti- 
y 8erv’ ^°’' **^^ Labitantes para los usos 
'í® ^^ iuLerós común, y debien
do ^^ capital productor que,

oneciendo exclusivaíuente á nín- 

guna generación determinada, ha de 
conservarse integro y ser así trasmití" 
do á todas las llamadas á disfrutar su- 
césivamente de sus productos, faltaría 
al cumplimiento de sú deber, sí no se 
apresurase á desvanecer erróneos con
ceptos, generadores de aquel vicioso 
procedimiento, y á dictar las disposi
ciones convenientes para impedir en lo 
sucesivo sus perjudiciales consecuen
cias.

El derecho que, respecto á los bienes 
de Propios de cada pueblo han tenido 

. siempre sus habitantes, se halla bien 
determinado por las condiciones de su 
origen y objeto, por su prolonga da exis
tencia, que conocidamente excede de 
1.800 años, y por las dieposicienes de 
las antiguas Leyes del Puero Viejo, de 
las Partidas y de la Novisina Recopila
ción, cuyo espíritu está brevemente re
sumido en la Municipal que hoy rige- 
Limitase tal derecho á emplear sus fru
tos ó recurso en las obras, objetos ó 
servicio de interés común á los habitan
tes de la localidad, pero sin que les sea 
lícito vender aquellos bienes ni some
terlos a gravamen alguno que aminore 
su valor y productos sucesivos, ni mu
cho menos cederlos gratuitamente, no 
mediando superior conveniencia públi
ca, suficientements demostrada, ajui
cio del Gobierno, y su previa autoriza
ción.

Así, que las facultades que el art. 72 
de dicha Ley otorga á las Corporacio
nes que representan á los pueblos, se 
circunscriben á las de mero administra
dor de esos bienes, con el deber estricto 
de cuidarlos, de conservarlos y de apro
vechar sus productos anuales, con su
jeción á las reglas establecidas en el 
art. 75 de la misma Ley; por manera 
que nunca han podido ni pueden ejer
cer la .plenitud de los derechos domini
cales, disponiendo libremente de los 
referidos bienes de Propios, sino tan 
sólo de sus productos.

Existiendo, pues, aquellos derechos, 
correspondientes á generaciones suce
sivas de habitantes de loe pueblos; 
cuando, en atención á elevadas consi
deraciones económico-administrativas.

S6 acordó desamortizar los bienes alu
didos, ha debido respetarse en ios capi- 
tales que constituyen el 80 por 100, 
del valor obtenido en la enajenación, 
perteneoiente à aquéllos, y, en efecto, 
se ha conservado el mismo carácter de 
perpetnidad que tenían los inmuebles 
de que proceden; así es que en el ar
tículo 19 de la Ley desamortízadora de 
1.“ de Mayo de 1865, tan sólo se auto
riza á los pueblos para emplear, con 
arreglo á las Leyes, ese capital en obras 
públicas de utilidad local ó provincial, 
ó en Bancos agrícolas.ó territoriales ó 
en objetos análogos, cuando concu
rran precisamente estos tres requi
sites:

1 .“ Que el Ayuntamiento lo solicite 
fundadamente.

2 .” Que, previo expediente, lo aprue
be la Diputación provincial, y

SA Que recaiga la aprobación mo
tivada del Gobierno.

Por manara, que dicha Ley se limi
ta á variar la naturaleza de aquellos 
bienes, sin alterar las condiciones del 
derecho que los pueblos tenían, de
biendo consióerarse, en consecuencia, 
que el referido capital lo constituyen 
los mismos bienes, bajo forma diferen
te, según la oportuna declaración, he
cha de ¡conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado, De 
ahí, que esos capitales no pueden des- 
tínarsa en caso alguno à cubrir las 
atenciones del presupuesto ordinario, 
como tampoco à satisfacer deudas de 
igual origen, ni ser aventurados en 
fianzas ni en otras operaciones que 
comprometan au necesaria conserva
ción. sino exclusivamente en las obras 
y empresas ya insinuadas, cuando 
cumpliendo los expresados requisitos, 
en expediente instruido con arreglo á 
lo preceptuado por las Reales ordenes 
do 13 de Setiembre de 1859, 13 de Di
ciembre del 64, 3 de Febrero y 25 de 
Octubre del 79, 0 Instrucción circulada 
con Real orden de 28 de Julio de 1882. 
88 hallo demostrado que han de produ
cir utilidades iguales, cuando menos, 
al interés que por aquellos valores 
abona el Estado y que, tanto la con-

servación del referido capital, repre- | 
sentado en la obra ó en las acciones ú | 
obUgaoionos de la empresa, como la | 
percepción de sus intereses, quedarán | 
cumplidamente garantidos. |

Üna vez rectificado el erróneo juicio g 
que de la pertenencia de esos caudales | 
ban mostrado tener algunos Ayunta- B 
mientos, conviene igualmente adver- | 
tir la responsabilidad en que iucurren | 
los Presidentes de las Coiporaciones | 
populares que llevan ¿efecto sus aouer- | 
dos, privando al erario municipal, co- | 
luo queda indicado, de loa intereses | 
que aquéllos debían producir durante 
el período de tiempo que media desde a 
la conversión do la; inscripeionea tn- | 
trasíeribies de la Deuda pública ó.la 9 
enU-ega de lot caudales por la Caja de 1 
Depósitos hasta su inversión en la obra 1 
ó empresa» que autorizada mente «e 1 
destinan. Los Ayuntamientos raspeo I 
tivos tienen la obligación de impedir 1 
la malversación y la mala aplicación del ■ 
capital de Propios; los Gobernadores 9 
civiles y las Comisiones per manentes w 
de las Diputaciones provinciales ha-uü ms Uipubuciones provinciales oa- 
brán de haeer (jue no quede sin el de
bido cumplimiento aquella obligación, 
así como la de rendir oportunamente 
cuenta de esos caudales; y para facili
tarles el cumplimiento de esta impor
tante misión, S. M. la Reina Regento 
(q. D. g.), se ha dignado dictar las si 
guientes disposiciones:

Primera. Ningún Ayuntamiento ni 
Junta administrativa de pueblo '. agre
gado podrá hacer uso de la autoriza
ción que le haya sido otorgada de Real 
orden para emplear el 80 por 100 de 
sus bienes de Propios, sino consignan
do antes, como crédito extraordinario, 
en el capítulo correspondíento del pre
supuesto anual, ó de uno extraen lina- 
río, la cantidad determinada en Pique- 
lia Real autorización y los gasto.3 ex
traordinarios también á que baj a de 
aplicarse.

Segunda. Si dentro del ejercicio do 
dicho presupuesto no se hubiere inver
tido el total importo del crédito on él 
co.usígnado, la cantidad que aun res
tare aplicar al objeto para que fué des
tinada, se consignará en el presujoues-

lí •

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OEICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

to para el ejercicio siguiente, eu la mis
ma fonna en que se verificó antes, é 
igualmente, los gastos extraordinarios 
de su aplicación. *

Tercera. No se retú-arán de la Ca
ja general de Depósitos ó da sus su
cursales los caudales pertenecientes á 
la tercera parte del 80 por 100 del va
lor obtenido en la enajenación de los 
bienes de Propios, como tampoco se 
enajenarán los títulos al portador, ob-. 
tenidos por la conversión de las ins
cripciones intransferibles de la misma 
procedencia, sino dentro del mee pre
cedente al vencimiento del plazo que, 
con arreglo al contrato respectivo, de
ba satisfacérse, y en la cantidad preci
sa para realizar el pago de lo que al 
mismo plazo corresponda, siempre con 
intervención del Agente, que facilita
rá la oportuna póliza.

Cuarta, Al haeerse cargo de estos 
caudales, los apoderados de los pue
blos respectivos habrán de entregar 
una comunicación, dirigida al G-ober- 
nador civil de la provincia respectiva 
y otra al Alcaide del pueblo, expre
sando en ambas el importe de la canti
dad recibida, el de la obligación que 
con ella deba oubrirse y la fecha en 
que vence el plazo señalado en el con
trato para satisfacerla.

Quinta. Inmediatamente que se re
ciba en el Gobierno de la provincia la 
indicada comunicación de la Dirección 
general de la Deuda, ó en su caso de 
la Caja de Depósitos, se anotará en un 
registi'O especial, que para todos los de 
esta clase debe abrir desde luego el 
Negociado respectivo, á fin de facilitar 
y asegurar que se tenga presente cuan
do se examine el presupuesto y, á su 
tiempo, las cuentas del pueblo á que 
corresponda, para hacer los reparos y 
exigir la responsabilidad que de cual
quier falta á lo preceptuado se des
prenda. En las primeras hojas de dicho 
registro se consignará copia literal de 
todas las disposiciones legales precita
das, para que puedan consultarse fácil
mente siempre que ocurra hacer apli
cación de las mismas.

Sexta. El Alcalde fiará que el Con
tador municipal, si lo hubiere, ó en su 
defecto el Secretario, cargue en cuenta 
al apoderado la suma que de su res
pectiva comunicación aparezca feci- 
bida por el mismo de las Direcciones 
generales mencionadas.

En el caso de que aquélla pertenez
ca á un pueblo agregado, se limitará á 
tornar razón en un registro semejante 
al indicado en la disposición anterior, 
y remitirá la comunicación al Presi
dente de la Junta administrativa fiel 
pueblo interesado, para que practique 
la operación expresada en el párrafo 
precedente.

Séptima. La cantidad que el apo
derado del pueblo deberá entregar in
gresará inmediatamente en el arca de 
tres llaves, con la debida separación 
de loa caudales de otras procedencias, 
haciéndose de ella cargo el Deposita
rio y verificándose sucesivamente to
das las operaciones de contabilidad, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 132 
y en los correspondientes fiel cap, 2.“ 
de la vigente Ley Municipal.

Octava. Siempre que no fuere po-

eible limitar la enajenación de titulog 
á la cantidad precisa para el pago de 
la obligación que venza en el mes in
mediato siguiente, se depositarán loa 
sobrantes, como también los títulos al 
portador, no enajenados, en la Caja 
geneial de Depósitos ó en la sucursal 
de la provincia respectiva, para ir reti
rándolos, á medida que lo hagan nece
sario los sucesivos vencimientos de los 
plazos ó la satisfacción de las atencio
nes debidamente autorizadas, según lo 
ya establecido por la Real orden de 13 
de Diciembre de 1864.

Novgna, Luego de terminadas y 
satisfechas las obras ó las atenciones á 
que hubiere sido destinado el todo ó 
parte del 80 por 100 de Propios, sí re
sultare en el arca de tres llaves del pue
blo algún sobrante, se reintegrará in
mediatamente en la Gaja general de 
Depósitos.

Décima. El Presidente de la Corpo
ración interesada y subsidiariamente 
los Vocales de là misma serán respon- 

¡ sables de todo perjuicio que se ocasio- 
j nc á los intereses del pueblo por cual- 
. quiera falta en el oumplimiento de las 
; precedentes disposiciones.
' Undécima. La Comisión provincial 
■ propondré ai Gobernador la correspon- 

■ diente resolución, siempre que del exa- 
: men de las cuentas ó de otros antece- 
; dentes apareciesen infringidas las dis- 
! posiciones vigentes, que se refieren al 
1 empleo y conservación de los capitales 
' pertenecientes" á Propios delospueblos. 
[ Disposición transitoria. Los pue

blos que antes de tener conocimiento
, de esta Reai orden ya hubieran obteni- 

do la autorizaeión para emplear el todo 
ó parte de los caudales referidos, pero

: no hayan terminado la liquidación y 
[ pago de las obras á que están destina

dos, deberán ajustarse á lo prevenido 
en las procedentes disposiciones, en to
do lo que puedan tener aplicación.

De Real orden lo.participo á V. I, pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Marzo de 1886.— 
Goíi2«iez.“8r. Director general de Ad
ministración local.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.206.

Extractos de los acuerdos relativo» á quin
tas, tomados por la Comisión provincial 
en sus sesioues del 2, 4, 7, 11, 14, 18, 21, 
22, 24, 27, 28 29 y 30 de Julio; 1.", 3, 4, 8, 
10, 11, 14, 17, 18, 22, 24, 25, 29 y 31 de 
Agosto; 1.“, 5, 7, 9,12,14,15,16, 21, 22, 2 i 
28 y 29 de Setiembre; l.% 2, 3,4, 5, 6,7, , 
9,10,11,12,13,14,15, 16,17, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de Octubre^* 
2, 3, 5, 12,14,19, 21, 26 y 28 de Noviem
bre; 9,10,16,19, 21 y 24 de Üiciembre de 
1885.

(Continuación,)

Seaiónd^díaS2 de Octubre.

PRESIDEN di DEL su. LÓPEZ UOUKOVEJO

Señores que asistieron;
Delgado, Escalonias, Fuentes Calde

rón, Aguilar, Castiñeira, Gracia Mena; 
Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Segundo rceúiplazo de 1885.

Declarar soldados sorteables á loa 
mozos números 89, del cupo de Mojí- 
toro; 107, de Montilla; 16, de Montema
yor, y 40, de Villanueva de Córdoba; 
pendientes de fallo definitivo al 1, de 
Vilianueva del Rey; 70 y 71, de Fuente 
Obejuna; 3, de Vahaquilio; 62 y 68, de 
Bólmez, y exceptuados dé activo, por 
razones de familia, al 84, de Fuente 
Obejuna; 8, de La Granjuela, y 5, de 
Belmez, y por defecto físico, al 119, de 
Aguilar; 12, de Villanueva del Duque; 
65, de Cabra; 3, de Conquista; 74, de 
Iznájar; 64, de Hinojosa, y 37, de Po
zoblanco,

Primer reemplazo de 1885.

Declarar exceptuado de activo, por 
razones de familia, al mozo núm. 21, 
dal cupo de Cañete de las Torres, y ex
pedir certifieatlo de libertad, en cuanto 
al servicio activo, al mozo redimido 
núm. 161, del cupo de Lucena.

He emplazo de 1832.

Declarar soldada condicional al mo
zo núm. 64, del cupo de Lucena.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariaw Lv- 
pt^ JítíoíjíQviijij. — El Secretario, A-nijei 
jiíaria Castiñeira.

iáesiá» del día 2S de (fetubre.

PEEalUENUJA DEL su. LÓPEZ «OUROVEJO

Señores que asistieron:
Marqués de las Escalonias, Fuentes 

Calderón, Delgado, Castiñeira, Agui
lar, Gracia Mena; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante.-’ 
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar exceptuados de activo, por 
razones de familia, al mozo núm. 12, 
del cupo de Alcaracejos; 16, de'Pedro" 
che; 86 y 99, de Pozoblanco; soldados 
sorteables al 21, de Pedroche; 96, de 
Pozoblanco; 20,,de Villanueva de Cór
doba; 90, de Cabra; 4 y 33, de Priego; 
32, de Lucena; 24, de Encinas Reales, 
y 17, de Nueva Cai’teya; pendientes de 
fallo definitivo al 4, de Torrecampo, y 
de observación al 17, de Pedroche, y 
excluidos de activo, por defecto físi
co, al 101, de Priego, y 162, de Lu
cena,

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Mariano Lo- 
pes Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

¡Sísibti dei <&a34 de Octubre.

PuESmENCIA DEL SE. LÓPEZ MOGROVEJO

Señores que asistieron;
Marqués de las Escalonias, Castiñei

ra, Delgado, Aguilar, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acolladadoe los particu
lares siguientes:

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 16, del cupo de Villaralto; pen

diente de fallo definitivo al 69, de Be
lalcázar, y exceptuados do activo, por 
razones de familia, al 40, 49, 72 y 86, 
de Hinojosa; 2, 12 y 22, del Viso, y 42, 
de Belalcázar,

Con lo que terminó la sesión de este 
día,~El Vicepresidente, Mariano López 
Mogrovejo. — El Seoetario, Angel María 
Castiñeira.

Sesióti det día SC de Octubre.

RRR3IDES0IA DEL SIL LÓPEZ HOGEOVEJO

Señores que asistieron;
Delgado, Castiñeira, Marqués de los 

Escalonias, Fuentes Calderón, AgU'' 
lar, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula* 
res siguientes;

Segiuido reemplazo de 1835.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 100, del cupo de Castro 
del Rio; 349, de Córdoba; 7 y 23, do 
Fuente Tójar; 72, de Montoro; 36, do 
Puente Palmera; 23, de Benamejí; H^j 
de Lucana; 9 y 74, de Rute'; 41 y 174) 
de Priego, y 6, de Carcabuey; peudicu- 
tes'de fallo definitivo ai 19 y 34, do 
Castro del Rio, y de observación al 60 
y 84, de! mismo cupo; exceptuados da 
activo, por razones da familia; al 4, 40( 
70, 71, 80, 87 y 96, de Castro del Sío¡ 
6, 16, 61 y 63, de Espejo; 35, 57, 90, 9^ 
y 81, de Montilla, y excluido de aotÍVOj 
por defecto físico, al 60, de Priego.

Con lo qua terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Lt)' 
pez Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira,

Sesión deí Aia 3T de Octubre.

PRESIDENCIA DEL HB. LÓPEZ M CORO VEJO

Señores que asistieron:
Delgado, Marqués de las Escalonias) 

Puentes Calderón, Castiñeira, Aguilw, 
Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante* 
rior, quedaron acordados los partícula’' 
res siguientes: '

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar soldados sorteables á lo® 
mozos núm. 56, del cupo de B^na; / 
69, de Puente Genil; pendientes de fa
llo definitivo al'9, de Baena, y de ob
servación al 3, del mismo cupo; excep* 
tuados'desactivo, por razones de fami
lia, al 87, del referido cupo, y por de* 
fecto físico al 21, 26, 34,110 y 132, del 
mismo cupo; 3, de Luque; 162, de Prie' 
go; 14, do Bujalance; 387, de Córdoba; 
7, de Benamejí; 70, de Lucena; 26, de 
Montemayor, y 7, de Rute.

Poner á disposición del .é.lcalde de 
Bujalance al mozo detenido Manuel 
Cortés Cortés, para que le incluya eu 
el primer alistamiento, como compreu' 
dido en el art. 30 de la Ley.

Remitir á la Comisión provincial de 
León el certificado relativo á la talla 
del mozo Maxipiino Fernández Santos: 
del cupo del Soto de la Vega.

Con lo qué terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, Maria'iio 
pez: Mogrovejo. — El Secretario, Ang>¡^ 
María Castiñeira.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sentón del día S8 de Octubre,

PBfiSlDESCIA DEIi SE. LÓPEZ MOOKOVEJO

Sefiores que asiatieron:
Puentes Calderón, Castiñeira, Delga

do, Aguilar, Marqués de las Escalonias, 
Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Segundo reemplazo de 1886.

Declarar soldado sorteable al mozo 
Uum. 26, del cupo de Villaviciosa: pen
dientes de fallo definitive al 86, de 
Puente Genil; 24, de Aguilar, y 37, del 
unsnio cupo; exceptuados de activo, 
por razones da familia, al 1, de Montur
que; 14^ 24 y 25, de Puente Genil, y 65, 
de Aguilar, y por defecto físico al 2 
de Benamejí, y 87, de Rute.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló})e^ 
^ogrovírjo.—íii]. Secretario, Anyel María 
('(i>itineira.

Seeié>n del día £9 de Octubre.

PEE91DENCJA OBL SU. LÓPEZ MOGEoVEJO

Señores que asistieron:
Delgado, Marqués de las Escalonias, 

tientes Calderón, Aguilar, Caatiñena, 
i'a.üia Mena; Sr. Presidente.

_ Leída y aprobada el acta de la ante- 
’^®í‘j quedaron acordados los particula
das siguientes:

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar soldados sorteables á los 
^ozo8 números 2, del cupo de Cabra; 
*6. de Fuente Tójar; 72, de Priego; 3, 

® La Carlota; 39, de Benamejí, y 64, 
® Iznájar; podientes de fallo definiti- 

^°» aí 1, de Doña Mentía, y 6, de Zuhe- 
’^os; excaptuados de activo, por ra
mones de familia, al 38, 82, 88, 89 y US, 
' ® Cabra; 6 y 32, de Carcabuey; 55, 76 
^ 175, de Priego, y por defecto físico'

^^^ y ^^^’ ^®^ mismo cupo; 9, de 
J^^jo; 3, de Lucena, y 17, de Villa- 
*^^, y excluido totalmente del aerwi- 
®m militar al 116, de Priego, como 
Comprendido en el núm. 7.” del art. 63 
d® la Ley.

Primer reempUzo de 1885.

Declarar exceptuado de activo, por 
^a-zones 'de familia, ai mozo núm. 12, 
‘^®J^cupo de Córdoba.
^_ on lo que terminó la sesión de este

®1 Vicepresidente, Afariano Lb- 
M^Offroy^jf^^ ~ El Secretario, A^éÍ 

^^^^ría Castiñeira.

Seeí^ dcí día 80 de Octubi-e.

•‘HEsiaEKClA DEL SE. LÓPEZ MOO BO VEJO

^6ñor6s que asistieron:
ç^ ligado, Marqués de las Escalonias, 

stiñeira, Fuentes Calderón, Aguilar, 
^'^ Mena; Sr. Presidente. 

rÍQj.^^'^^ y aprobada el acta de la ante- 
la^^’ ^^'‘^daron acordados los particu- 

«iguiente-s:
Segundo reemplazo do 1886.

de ^Z^^*^’'^^ pendiente de formación 
*ûero ^^ prófugo al mozo nú-

, del cupo de Benamejí; excep- 

tuadoa de activo, por razones de fami
lia, al 35 y 36 del mismo cupo; 61, 69 
y 66 de Iznájar; 19, 78, 86 y 88, da Ru- 
f®) y por defecto físico al 15, de Iz
nájar.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Là- 
peu Mogrovejo,— El Secrettodo, Angel 
María Castiñeira.

(ContínuM ^..i

Universidad Literaria de Sevilla.

Núm. 2.259.

PRIÍtEKA ENSEÑANZA

ANUNCIO

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden do 16 de Diciembre de 1884, han* 
de proveerse por concuño de entrada 
libre las Escuelas y plazas de Auxilia
res que resultan vacantes en los pue
blos siguientes:

PROVINCIA DH BADAJOZ

Eecitelas de niños.

La incompleta de Paloma.?, dotada 
con 250 pesetas anuales.

Una plaza de Auxiliar de Don Beni
to, con 275 pesetas.

Otra id. de Almendral, Montijo y 
Puebla de Sancho Pérez, con 250 pe
setas cada une.

Escuelas de niñuui.

Una plaza de Auxiliar de Guareña, 
con 300 pesetas.

Otra id. de Feria, con 366 pesetas.

PROVINCIA DE CADIZ

Escuelas de niños.

Dos plazas de Auxiliares de la de 
Alcalá de los Gazules, con 456 pesetas 
25 céntimos cada una.

Una íd. de Benaocáz, con 182 pese
tas 50 céntimos.

Otra íd. de" Olvera, con 366 pe
setas.

Otra íd. de Vejer, con 547 pesetas 60 
céntimos.

Otra íd. de Villamartín, con 456 pe
setas 60 céntimos.

Escuelas de niñas.

Una plaza de Auxiliar de Ia de Al
geciras, con 182 pesetas 50 céntimos.

Otra íd. de los Barrios, con 180 pe
setas.

Otra íd. de Rota, coa 367 pesetas.
Otra id. de Villamartín, con 366 pe

setas.

PROVINCIA DE CANARIA»

Escuelas de niños.

La incompleta de Arico, con 500 pe
setas.

La id. de Arico (Río), con 500 pe
setas.

La íd. de Tías (Macher), con 500 pe
setas.

La íd. de Valverde (Golfoj, con 600 
pesetas.

La íd. de Los Llanos (Tofuya) con 
376 pesetas. .

La íd. de Garafía (Tricias), con 200 
pesetas.

La id. de Mazo (Figuororte), con 660 
pesetas.

Esquelas de niñas,

Ul. : ;comjlota de Puerto do Cabras, 
con -XA) pesmn.s.

La ÍJ. de Sajjta Lucía (Sardina), con 
250 pesetas.

La id. de Haría (Mala) con 300 pe
setas.

Una plaza do Auxiliar de La Lagu
na íniñas), con 360 pesetas.

Otim id. do La Laguna (niñas), con 
225 pesetas. -

'PHOVJNOIA pe CÓRDOBA

Una plaza de Auxiliar de las Escue
las de niños de Encinas Reales, con 
412 pesetas 60 céntimos.

PROVINCIA DE HDELTa

La sustitución de la elemental de ni
ños de San Juan del Puerto, con 650 
pesetas y casa.

La íd. de niños de Berrocal, con 
312 pesetas 60 céntimos y 126 por re
tribuciones.

La incompleta de Cumbres de’ En
medio, con 200 pesetas.

La id, de Jabuquillo (Aracena), 
con 150 pesetas.

La íd. de Carboneras (Aracenal, 
con 160 pesetas.

La íd. de Castañuelo (Araoenft^, 
eon 150 pesetas.

La íd. de San Benito (Corroí, con 
276 pesetas.

La íd. de Bentoso (Nerva), con 
125 pesetas.

La id, de Delgadas (Zalamea), con 
160 pesetas.

La id. do Buitrón (Zalamea), con 
150 pesetas.

La íd. de Membrillos (Zalamea), 
con 160 pesetas.

La id. de Maringenta (Zalamea), con 
125 pesetas.

La íd. de Traslasierra (Zalamea), con 
273 pesetas.

La íd. de Campillo (Zalamea), con 
176 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de niños, de 
Paterna del Campo, con 456 pesetas 
25 céntimos.

Otra id. de Villalba, con 365 pesetas.
Otra id. de Aroche, con 365 pesetas.
Otra íd. de niñas del primer distri

to de Gibraleón, con 466 pesetas 25 
céntimos.

PROVINCIA DE SEVILLA

Escuelas de niños.

Das incompletHS de Garroba y Cam
pillo, con 500 pesetas cada una.

Dos plazas de Auxiliares de Estepa, 
eon 547 pesetas 60 céntimos, cada una.

Dos íd. de Puentes de Andalucía, 
«con 550 pesetas cada una.

Dos id. de Constantina, con 466 pe
setas 25 céntimos cadi una.

Dos id. del Ai'ohal, eon 466 pesetas 
26 céntimos cada una.

Una íd. de Villamanrique, con 456 
pesetas 26 céntimos.

Dos íd. de Constantina, con 365 pe
setas cada una.

Una íd. de Mairena del Alcor, con 
365 pesetas.

Una íd. da Carrión de los Céspedes, 
con 365 pesetas.

Una id. do Pilas, con 366 pesetas.
Una id. de Casariche, Peñafior, Co

rrales, Beuacasón, Alcalá del Rio y 
Umbrete, con 273 pesetas 76 céntimos 
cada una.

Escudas de niñas.

Una plaza Auxiliar, de Constantina, 
y otra da Mairena del Alcor, con 366 
pesetas cada una.

Dos íd. de Cantillana y una de Co
ria del Río, Sanlúcar la Mayor, Carrión 
de los Céspedes Campana y Alcalá del 
Río, con 273 pesetas 75 céntimos, cada 
una.

Una íd. de Castilblanco, con 276 pe
setas.

Una id. de los Corrales, con 182 pe
setas 60 céntimos.

Los Maestros y Maestras disfruta
rán, además del sueldo que á cada es
cuela se deja asignado, habitación ca
pa^ y decante para sí y su familia, y las 
retribuciones legales. Los, Auxiliares 
no tendrán derecho más que al sueldo 
señalado.

Podrán aspirar á las expresadas va
cantes los Maestros y Maestras con tí
tulo profesional, y los habilitados con 
certificados de aptitud, á condición de 
que ésto-s últimos no podrán obtener 
plaza sino á falta da aspirantes, con el 
indicado título.

Lo,s interesados remitirán sus soli- 
-citudesá la Junta de Instrucción pú- 
bboa respectiva, en el término de 36 
días, á contar desde la fecha en que e! 
Boletín Oficial de la misma provin
cia publique esto anunció, con la hoja 
de sus méritos y servicios prestados 
hasta el día, con sujeción à lo preveni
do en la Real orden de 11 de Dioioiu- 
bre de 1879; debiendo acompañar cer
tificado de buena conducta aquellos in
teresados que no se hallen deaempe- 
ñaudo Escuelas.

Lo que por acuerdo del limo. Señor 
Rector, se publica ea los .Boletines bfi- 
ciales de este distrito universitario, pa
ra conoerimiento de los interesados.

Sevilla 7 de Abril de 1886. — El Se
cretario general, Diego Pères Martin.

Núm. 2.260.

Conforme à lo dispuesto por los ar
tículos 195 y 197 de la Ley de Instruc
ción pública vigente-y en las Reales 
órdenes de 10 de Agosto de 1858 y 20 
de Mayo de 1881, han de proveerse por 
oonourso de ascenso las Escuelas que 
resultan vacantes en los pueblos que ¿ 
continuación se expresan:

PROVINCIA de BADAJOZ

La elemental de niños de Hinojosa 
del Valle, con 625 pesetas anuales.

PEOVISCIA DE CÁDIZ

Una plaza de Auxiliar do las Escue
las de niños de Jerez, con 1.0Ù0 pesetas.

PROVINCIA DE CANARIAM

Escucltis de niños.

La elemental de Alajeró, con 625 
pesetas..

La íd. de Mogán, con 625 pesetas.
La id. de Trirreje (Tricamañita), con 

625 pesetas.

Escuelas de niñas.

La elemental de Mogán, con 625 pe
setas.

La id. de Alajeró, con 625 pesetas.
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PKOVltfCIA DE HUELVA

Una plaza de Auxiliar de la Escue
la de niños del segundo distrito de 
Cartaya, con 550 pesetas-

moYLNOIi on CÓRDOBA

La elemental de niñas de Posadilla 
(Fuente Obejuna), con 625 pesetas..

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestros y 
Maestras disfrutarán habitación capaz 
y decente para sí y su familia y las re
tribuciones legales. Los aspirantes re
mitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial an el termino de 30 
días, á contar desde la fecha en que el 
con-espondiente Boletín Oficial pu
blique este anuncio, con la hoja de sus 
méritos y servicios prestados hasta 61 
dí*S 7 Qiió extenderán con sujeción á lo 
prevenido en la Real orden de 11 de 
Diciembre de 1879; debiendo acompa
ñar certificado de buena conducta aque
llos interesado.s que no se hallen des
empeñando Escuela.

Lo. que por acuerdo del limo, señor 
Rector, se publica en los Boletines Ofi
ciales de este distrito universitario,para 
conocimiento de los Maestros y Maes
tras que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto-

Sevilla 7 de Abril de i886.^El Se
cretario general, Diego Béres 3íartín.

Núnv 2.261.

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerán por oposición en el mes de Ma
yo próximo las Escuelas siguientes de la

PROVINCIA DE SEVILLA

Æs cuelas de niílos.

La elemental del Hospicio p rovin' 
cial de Sevilla, dotada con 2.000 pose- 
setas anuales.

La elemental de Sanlúcar la Mayor 
con 1.100 pesetas.

Dos plazas de Auxiliares de las Es
cuelas de Sevilla, con 1.100 pesetas ca
da una, ■

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
superior de Marchena, con 825 pesetas.

Escuela de párvulos.

La de Ecija, con 1.650 pesetas.
^ Los espirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de Sevilla, en el término 
de 30 días, á contar desde la fecha en 
que el Boletín Oficial de la misma 
publique este anuncio.

Los opositores harán constar en sus 
instancias las Escuelas que deseen ob
tener, y no podrán ser propuestos para 
otras distintas.

El Tribunal se constituñá con an’e- 
glo á lo dispuesto en el decreto de 14 

,de Setiembre de 1870.
La recusación de Jueces podrá te

ner lugar en la forma y términ ' que 
prescribe la Real orden de 13 dé Enero 
de 1883.

Los ejercicios de oposición á las Es
cuelas elementales de niños, ae verifi
carán con arreglo á los programas ge
nerales aprobados por Real orden de

30 de Noviembre de 1883 y los de las 
Escuelas de párvulos con arreglo al 
apropado en la de 7 deFebrero de 1881.

Los opositores y opositoras á las Es
cuelas de púi-vulos han de justificar la 
erudición que exige el art, 9.“ del 
Real deoi-eto de 4 de Julio de 1884.

Además^ del.sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado los Maestros 
disfrutarán las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente para sí y 
su familia.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector, 8,6 pubUea en los Boletines Ofi
ciales de éste distrito universitario pa
ra conocimiento de los Maestros que 
aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto.

Sevilla 7 de Abril de 1886,—El Se
cretario général, Diego Pires Martin.

Nùm. 2.262.

.Conforme á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 4 de Mayo da 1875 y 1." de 
Marzo de 1879, los Maestros y Maes- S 
tras que sirvan en propiedad Escuelas 
de igual clase y de la misma ó supe- ■ 
rior, dotación á las-que aspiren, pueden ' 
solicitar su traslación por concurso á j 
las que resultan vacantes en los pue- ■ 
blos que á continuación se expresan: j

PROVINCIA DE BADAJOZ |

La sustitución de la Escuela elemen- | 
tal de niños de Sau Vicente de Alcán- ¡ 
tara, con 550 pesetas anuales. J

FROVINOIA DE CÁDIZ

Escuelas de niiíos.

La elemental del Hospicio provin
cial de Jerez de la Frontera, con 2.000 
pesetas.

La elemental de Paterna, con 1.100 
pesetas.

Escuelas de niñas.

La Regencia de la Escuela práctica 
agregada á la Normal de Cádiz, con 
2.250 pesetas.

La elemental de Ceuta, con 1.376 
pesetas.

La sustitución de la elemental de 
San Fernando, con 825 pesetas.

Escuelas de párvulos-

La denominada de San Juan Bautis
ta, de Jerez de la Frontera, con 2.000 
pesetas.

PBCVlNCIA 0» CANARIAS

Escuelas de niños. •

La elemental de Arico (Lomó), con 
1.100 pesetas.

La elemental de Garachico, con 
1,000 pesetas.

La elemental de Santiago, con 825 
pesetas.

Escuelas de niñas.

La elemental de Vallehermoso, con 
1.100 pesetas.

Las elementales de Arajo, Fasnia, 
Tanque, Breña Baja y Agulo, con 826 
pesetas cada una.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Escudas de niños.

La tercera elemental de Bujalance, 
con 1,100 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de la de!dis
trito de la Catedral dé Córdoba, con, 
1.000 pesetas.

PROVINCI.I DK h URL VA

Una plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niños del distrito de Val
verde del Camino, con 560 pesetas,

PROVINCIA DE SEVILLA

Escuelas de niños.

Las elementales de San Juan de Al- 
farache, Almensilla y Algamitas, con 
625 pesetas cada una.

Una plaza de Auxiliar de las de 
Marchena, con 730 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las de Ca
bezas de San Juan, con 638 pesetas 
75 céntimos.

Esctidas de niñas.

La elemental de Gilena, con 825 pe
setas.

La elemental de Lantejuela, con 
625 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes á la Junta de Instrucción públi
ca de la provincia á que corresponda. 
la vacante, acompañadas dé sus hojas 
de servicios prestados hasta el día, y 
extendidas en la forma que previene 
la Real orden de 11 de Diciembre de 
1879, en el término de 30 días, á contar 
desde la fecha en que el rfeápectivo 
Boletín Oficial publique este anuncio.

Lo que por acuerdo del limo. Señor 
Rector se publica en los Boletines 
Oficiales de este distrito, para cono
cimiento de los Maesfros y Maestras 
que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este pdicto.

Sevilla 7 de Abril de 1886.—El Se
cretario general, Diego Pérez Martín.

JUZ(5AD0S
•)------

Lucena.

Núm. 2.225.

D. Antonio Felipe de Burgos g Fuillerat, 
Liceticimio en Derreclío dml y Canónico, 
y Éscnbano dél Juzgado de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Doy fe: Que en la cansa que se ins
truye en esté Juzgado por disparo de 
armas de fu^go, contra Andrés Onieva 
Algar, se ha diotado la siguiente

“itEQOISITOniA

nD. Rafael Pérez de Torres, Aboga
do del Ilustre Colegio de Málaga, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos IU y de la de Beneficencia, 
con Cruz de segunda clase y Juez de 
instrucción de esta táudad y su par
tido.

«Borla presente y término 'de 10 días, • 
que empezarán á contarse desde su in
serción en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta dtt Madrid, se cita,, 
llama y emplaza al procesado Andrés 
Onieva Algar, natural y vecino de es-. 

ta ciudad, hijo de Antonio y de María 
de Araceli, de 21 años de edad, soltero 
cuyo actual paradero se ignora, para* 
que dentro de dicho término, se pre
sente en la cárcel de esta ciudad, á rea- 
pender á los cargos que le resultan en 
la causa que oontra el mismo se signa 
por .disparo de amias de fuego.

;,,Al propio tiempo ruego y encargó'á 
todas las Autoridades civiles y miUtá- 
rea procedan á la busca y captura de 
dicho''individ'iiO, dejándolo en esta cár- 
c»l, á mi disposición.

«Dado en Lucena á 31 de Marzo de 
1886,—Rafael Pérez de Torres.— Li- 
eenciado Antonio F. de Burgos.,,

Lo inserto está conforme con su ori
ginal, á que me remito.

Y para que conato expido el presen
te en Lucena á 31 de Marzo de 1886.— 
Licenciado Antonio F. dé Burgos.

Lucena.

Núm. 2,251.

D. Ba fael Pérez de Torres, ’Abogado dd 
Ilustre Colegio de Málaga, Caballero de 
la Beal y disfinguñla Orden de Carlos 
111, de la de Beneficencia con Cruz do 
segunda clase, y Juez de pritnera ins- 
tanda de esta ciitdad y su partido.

En virtud del presente ae cita á An
tonio Fernández Pino, de esta natura
leza y vecinfiad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el tér
mino de 16 días, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado para evacuar una deoia- 

■ ración ¡(apercibido que de no verificarle 
le parará el perjuicio que haya lugar: 
pues asi lo.tengo acordado en provi- 
doucia de este día, en la causa que ma 
hallo instruyendo contra Antonio Ri* 
•bet Medina (a) Carra, por hurto.

Dado en Lucena á 6 da. Abril de 
1886.—Rafael Pérez de Torres.—Per 
mandado de S. S., Licenciado Felip® 
de Blancas:

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BoLE' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 

' ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio mititan 

y Circulares de 11 de Julio y 12 d® 
Agosto de 1886, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
lUfHRNT^ PIPÍVINCIÁL (CAS* UMOKRO HOSPICI®'' 

i c*rfin d* N. HersdlA.
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